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7.2. MEDIO AMBIENTE Y ENERGIA

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, EMPLEO,
INNOVACION Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS

CVE-2025-6544  Segunda informacion publica del expediente de solicitud de
autorizacion administrativa previa y evaluacion de impacto ambiental
ordinaria del anteproyecto del parque edlico OLEA de 27,72 MW,
situado en los términos municipales de Campoo de Enmedio, Valdeolea
y Hermandad de Campoo de Suso. Expediente EOL-20-2018.

Con fecha 4 de julio de 2022 se publicé en el Boletin Oficial de Cantabria nimero 128,
anuncio de informacién publica de la solicitud formulada por Green Capital Power, S. L. de
autorizacién administrativa previa y de evaluacién de impacto ambiental del anteproyecto del
parque eolico Olea, de 41,58 MW de potencia, situado en los términos municipales de Campoo
de Enmedio, Valdeolea y Hermandad de Campoo de Suso, en cumplimiento de lo establecido
en el articulo 10 del Decreto de Cantabria 6/2003, de 16 de enero, por el que se regulan las
instalaciones de produccion, transporte y distribucién de energia eléctrica y en el articulo 36
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluacion ambiental.

Simultdneamente al tramite de informacién publica se llevé a cabo el tramite de
informacién a otras Administraciones publicas, organismos o empresas y de consultas a las
Administraciones publicas afectadas y a las personas interesadas conforme a lo establecido
en el articulo 11 del Decreto de Cantabria 6/2003, de 16 de enero, y en el articulo 37 de la
Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

Tras las alegaciones e informes recibidos en el tramite de informacién publica y de consulta
a las Administraciones Publicas afectadas y a las personas interesadas, el promotor remite en
mayo de 2024 una Adenda de adecuacidén del proyecto con el objeto de dar cumplimiento a los
informes recibidos.

Las modificaciones propuestas para el parque edlico Olea se centran principalmente en la
redistribucién de sus elementos. Esto implica la eliminacién de 4 de los 12 aerogeneradores
inicialmente previstos, lo que permite aumentar la distancia entre ellos y, consecuentemente,
reducir el efecto barrera. Con esta misma finalidad, los 8 aerogeneradores restantes se
desplazan de las ubicaciones originales, logrando asi también menores afecciones a la masa
arbolada y a la vegetacién de la zona. Adicionalmente, se prevé la implementacién del montaje
"just in time", o "justo a tiempo", un sistema que optimiza la entrega de componentes al
momento preciso de su necesidad, lo cual reduce las dimensiones de las plataformas para el
acopio de los aerogeneradores.

Asimismo, se utilizara el transporte de palas mediante "Blade lifter" (conocido como
transporte de palas inclinado) para minimizar el impacto sobre la vegetaciéon y las zonas
arboladas durante el traslado.

Por otra parte, se reubica la subestacion eléctrica del parque edlico, lo que supone también
una modificacién del trazado de la linea "LAT 132 kV SET Olea - Entronque PE Cotio", eliminando
asi 14 apoyos de la misma. Esta actuacion reduce el movimiento de tierras y la afecciéon a las
masas de roble y haya de la zona.
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El trazado de la linea de evacuacién también se modifica en el tramo correspondiente al
entronque Cotio y Olea para ir paralela a la linea de evacuacién del parque edlico Somaloma-Las
Quemadas, consiguiendo asi una reduccién de la afeccién a la mas de vegetaciéon (HIC6210).

Asimismo, se retranquea ligeramente la SET Colectora Mataporquera para dar cumplimiento
a los condicionados técnicos establecidos en el Real Decreto 337/2014, por el que se aprueban
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantias de seguridad en instalaciones eléctricas
de alta tensidn y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.

Por ultimo, el promotor propone la instalacién de sistemas de deteccidn, disuasién y parada
para las aves y paradas selectivas para quirdpteros (murciélagos) en épocas de mayor actividad.

En marzo de 2024, la titularidad del expediente administrativo se transmite de Green
Capital Power, S. L. a Olea Energy, S. L., asumiendo esta Ultima empresa todos los derechos y
obligaciones derivados de la tramitacion.

Es importante destacar que la evaluacion ambiental del parque edlico Olea se realiza de
forma conjunta con la del parque edlico Cotio. Para este Ultimo también se han introducido
modificaciones a raiz de sus respectivos tramites de informacion publica y consultas.

Ademas, ambos parques edlicos comparten infraestructuras de evacuacion a la red con otros
tres proyectos - parques edlicos Henestrosas, Morosos y Ornedo-, que también se encuentran
actualmente en tramitacién en esta Administracion.

Con fecha 5 de junio de 2025, y en relacion con estos tres ultimos parques (Henestrosas,
Morosos y Ornedo), el érgano ambiental emitid informe considerando oportuno realizar un
nuevo tramite de informacion publica y consultas, segun lo previsto en el articulo 38 de la Ley
21/2013, de 9 de diciembre.

Dado que el parque edlico Olea también ha sido modificado y comparte infraestructuras de
evacuacion con los otros parques eolicos mencionados, se procede igualmente a esta segunda
informacién publica con el fin de dar a conocer las modificaciones en él introducidas y los
efectos ambientales previstos para ellas.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de la Ley de Cantabria
7/2013, de 25 de noviembre, por la que se regula el aprovechamiento edlico en la Comunidad
Auténoma de Cantabria, a los efectos previstos en el articulo 10 del Decreto de Cantabria
6/2003, de 16 de enero, por el que se regulan las instalaciones de produccién, transporte
y distribucidon de energia eléctrica, asi como en el articulo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre del Sector Eléctrico y en el articulo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribuciéon, comercializacién,
suministro y procedimientos de autorizacién de instalaciones de energia eléctrica, que es de
aplicacién supletoria; y segun lo previsto en los articulos 33, 36, 37 y 38 de la Ley 21/2013,
de 9 de diciembre, de evaluacién ambiental, se somete nuevamente al tramite de informacién
publica y de consultas a las Administraciones publicas y personas interesadas, la solicitud de
autorizacién administrativa previa del parque edlico Olea, y sus infraestructuras de evacuacién,
en su configuracion final, asi como del estudio de impacto ambiental conjunto de los parques
eodlicos Cotio y Olea y la adenda al mismo de julio de 2005, en la que se tienen en cuenta
las modificaciones introducidas en su disefio y su influencia en las afecciones ambientales
inicialmente previstas.

CARACTERISTICAS PRINCIPALES DEL PARQUE EOLICO:

Peticionario: OLEA ENERGY, S. L., con CIF: B74452707.
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Objeto de la peticion: Solicitud de autorizacidn administrativa previa y evaluacion de
impacto ambiental para promover una instalacién de produccién de energia edlica de 27,720
MW de potencia instalada, denominada "Parque Eélico Olea".

Dicha instalacidon estara configurada por los aerogeneradores del parque y sus lineas
subterrdneas a 30 kV hasta la subestacion y su posterior conexién a la red de transporte
propiedad de Red Eléctrica de Espanfia.

Términos municipales afectados: Campoo de Enmedio, Valdeolea y Hermandad de
Campoo de Suso.

Emplazamiento y configuracion: el parque edlico de Olea constara de 8 aerogeneradores
con un rotor de 132 metros y 3,465 MW de potencia unitaria, sumando una potencia de
conjunto de 27,72 MW. Cada aerogenerador dispondra de su propio transformador que
entregara la potencia generada a la red de interconexion interna del parque edlico de media
tensién (30 kV).

Potencia unitaria (kW) 3.465

Tensién de generacion (kV) 0,69

Frecuencia de la red (Hz) 50

Altura de buje (metros) 84

Diametro de Rotor (metros) 132

Palas Fibra de vidrio reforzada con poliéster
Numero de palas 3

Longitud de palas 64,5

A continuacién, se indican las coordenadas (UTM ETRS89 Huso 30) de las 8 posiciones de
los aerogeneradores.

AEROGENERADOR X Y

OLE 01 400.371,00 | 4.756.790,00
OLE 02 400.887,00 | 4.756.580,27
OLE-03 401.361,87 | 4.756.339,30
OLE-05 401.857,91 | 4.756.266,00
OLE-06 402.342,46 | 4.756.101,43
OLE-07 402.820,24 | 4.756.031,86
OLE-09 403.411,70 | 4.755.950,19
OLE-10 403.953,51 | 4.755.823,78

™ 401.044,00 | 4.756.317,00

El trazado de viales lo componen 8 ejes, incluido el acceso hasta el parque desde la carretera

CA-284, el acceso a la torre meteoroldgica y dos ejes de giro.
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RED COLECTORA DE MEDIA TENSION:

Se plantea un agrupamiento de los aerogeneradores, que depende de su disposicion en el
terreno.

N° DE LINEA DE MT N° DE AEROGENERADORES POTENCIA LINEA (MW)
CIRCUITO 1 3 10,395
CIRCUITO 2 3 10,395
CIRCUITO 3 2 6,93

TOTAL 8 27,72

Cada una de las lineas discurre en subterraneo por el lateral de los caminos, con cables de
95, 240,400 y 630 milimetros cuadrados de tipo RHZ1-20L H16CU 18/30 kV AL, enlazando los
transformadores de cada aerogenerador hasta alcanzar la subestacion colectora. Por la misma
canalizacién se prevé un cable de puesta a tierra o de acompafiamiento de cobre desnudo, que
se unird con la puesta a tierra de la subestacion para lograr una mejor disipacién de la energia
en caso de defecto a tierra y de esta manera mejorar la instalacién de puesta a tierra. Este
conductor de cobre desnudo tendra una seccién minima de 95 milimetros cuadrados.

INFRAESTRUCTURA ELECTRICA DE EVACUACION:

Términos municipales afectados: Campoo de Enmedio y Valdeolea.

- SET 132/30 kV PE OLEA.

- LAT 132 kV PE OLEA.

- LAT 132 kV ENTRONQUE PE OLEA - ENTRONQUE PE MOROSOS.

- LAT 132 kV ENTRONQUE MOROSOQOS - SET COLECTORA MATAPORQUERA.
- SET 220/132 kV COLECTORA MATAPORQUERA.

- LSAT 220 kV SET COLECTORA MATAPORQUERA - SET CEMENTOS ALFA.
- REFORMA SET EXISTENTE CEMENTOS ALFA 220 kV.

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El presente anteproyecto esta sujeto a Evaluacién de Impacto Ambiental Ordinaria.

La evaluacion ambiental del parque edlico Olea, junto con sus infraestructuras de evacuacion,
se encuentra recogida en el documento denominado "Estudio de Impacto Ambiental parque
edlico Cotio, parque edlico Olea" y la adenda al EsIA de julio de 2025, cuyo tramite de segunda
informacién publica se inicia con el presente anuncio, conforme a lo establecido en los articulos
36y 38 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluacion ambiental.

El 6rgano competente para formular la declaracién de impacto ambiental es la Direccidn
General de Medio Ambiente y Cambio Climatico (Consejeria de Fomento, Ordenacién del
Territorio y Medio Ambiente).

El 6rgano sustantivo competente para autorizar la instalacion y ante el que se puede
obtener informacion, presentar observaciones, efectuar alegaciones o formular consultas es la
Direccion General de Industria, Energia y Minas (Consejeria de Industria, Empleo, Innovacion
y Comercio).
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Lo que se hace publico para conocimiento general y para que cuantos interesados lo
deseen puedan presentar por escrito, en las formas previstas en el articulo 16 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Pablicas, las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de TREINTA DIAS a partir del
siguiente a su publicacion, significando que, a estos efectos, pueden consultar el anteproyecto
de la instalacién, el estudio de impacto ambiental y demas documentacién relevante en el
apartado "Informacién Publica" de la pagina web de esta Direccién General de Industria,
Energia y Minas:

https://dgicc.cantabria.es/informacion-publica
Igualmente, se dispone de una representacion cartografica del parque edlico en el

Visualizador de Informacion Geografica del Gobierno de Cantabria, activando la capa "Energia":

https://mapas.cantabria.es/

Santander, 22 de julio de 2025.
El director general de Industria, Energia y Minas,

José Luis Ceballos Pereda.
2025/6544

CVE-2025-6544

Pag. 26320

boc.cantabria.es

5/5
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	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2025-6717	Acuerdo de delegación de competencias del Pleno en la Alcaldía. Expediente 75/2025.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-6636	Resolución de 29 de julio de 2025 por la que se establece el procedimiento y el calendario para la adjudicación de destinos a los aspirantes seleccionados como funcionarios en prácticas en el procedimiento convocado por la Orden EDU/10/2024,

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-6730	Convocatoria y bases que han de regir el proceso selectivo para la cobertura, mediante personal funcionario de carrera, turno de promoción interna, de una plaza clasificada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especia
	CVE-2025-6731	Convocatoria y bases que han de regir el proceso selectivo, por el sistema de oposición libre, para la constitución de una bolsa de empleo con destino al eventual nombramiento de funcionarios interinos de la Subescala de Servicios Especiales

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-6736	Lista provisional  de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir en propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición, turno libre, una plaza de Administrativo, Escala Administración General, adscrita al puesto d

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-6765	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 139, de 21 de julio de 2025. Expediente 13541V/2024.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-6737	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 2/2025 en la modalidad de crédito extraordinario.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-6752	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 7/2025.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-6746	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 6/2025. Expediente 2025/749.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2025-6750	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 4/2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Agencia Cántabra de Administración Tributaria
	CVE-2025-6711	Aprobación, exposición pública de las listas cobratorias del Impuesto sobre Actividades Económicas de varios Ayuntamientos de Cantaria, y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2025-6712	Aprobación, exposición pública de las listas cobratorias de los diversos Impuestos de Bienes Inmuebles de varios Ayuntamientos de Cantabria, y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2025-6715	Aprobación, exposición pública de las listas cobratorias de diversos Tributos de varios Ayuntamientos de Cantabria, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2025-6725	Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto de Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 2025.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2025-6718	Aprobación provisional y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por aprovechamiento especial del dominio público a favor de empresas o entidades que utilizan el dominio público para prestar los ser



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-6732	Orden IND/38/2025, de 30 de julio, por la que se aprueba la convocatoria para 2025 del programa Jóvenes con Talento, cofinanciadas por la Unión Europea, destinadas a las entidades del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de 
	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-6702	Resolución de 30 de julio de 2025, por la que se conceden subvenciones a Ayuntamientos en zonas de montaña para colaborar en la financiación de las actuaciones destinadas a la apertura y limpieza de los viales de comunicación de competencia 
	CVE-2025-6734	Resolución por la que se conceden ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, correspondiente al mes de junio de 2025 (Pla

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-6724	Extracto de la Resolución de la Consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 29 de julio de 2025, por la que se convocan ayudas a las entidades asociativas agrarias para la colaboración en la prestación de servicios de 



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2025-6729	Información pública de la aprobación inicial de la modificación de Estudio de Detalle del Sector de Suelo Urbano No Consolidado Q05 La Huertona. Expediente 1134/2021.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2025-6723	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar sita en la parcela con la referencia catastral 39048A301002300000JT.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2025-6719	Acuerdo de aprobación y exposición pública del expediente de ocupación directa de terrenos para albergar un parque público. Expediente 1381/2025.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2025-6743	Información pública de la aprobación inicial de Estudio de Detalle Especial de la parcela número 58, barrio de Sierra-La Cuestona, en Ruiloba, que incluye el Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico Ordinario.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-4786	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en avenida Marqués de Valdecilla, 54A, en Soto de la Marina. Expediente 41/809/2025.
	CVE-2025-6748	Aprobación inicial del Texto Refundido 2 (06_25) de un nuevo Proyecto de Estudio de Detalle para la ordenación pormenorizada del ámbito de la Unidad de Ejecución número 4, contemplada en el Texto Refundido de las Normas Subsidiarias municipa

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-6317	Aprobación inicial de las obras no preferentes del proyecto básico y de ejecución de rehabilitación interior de parte de edificio de viviendas ubicado en la avenida Reina Victoria, 115 (referencia catastral 7136405VP3173E0001RU), autorizadas

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-6713	Concesión de licencia de primera ocupación para proyecto de construcción de vivienda unifamiliar aislada, sita en el paseo Fernández Vallejo, 104-E, de Tanos. Expediente P.O. 2024/11750C.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-6544	Segunda información pública del expediente de solicitud de autorización administrativa previa y evaluación de impacto ambiental ordinaria del anteproyecto del parque eólico OLEA de 27,72 MW, situado en los términos municipales de Campoo de E


	7.5. Varios
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-6576	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública el proyecto de Orden por la que se modifica la Orden SAN/35/2017, de 15 de diciembre, por la que se fijan las cuantías de los Precios Públicos de los servicios sanitarios prestad

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-6710	Resolución de Alcaldía relativa al acceso a la Zona de Bajas Emisiones (ZBE) durante las fiestas patronales 2025. Expediente 2025/7939E.
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